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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

3 1 JUL 2025 
La Subprocura 
Ambiental y del 
con fundament 
15 BIS 4 fracci 
Ambiental y del 
I, II y XXII y 96 pr 
el expediente nú 
este Organismo 

ANTECEDENTE 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, 
en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 
nes 1 y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones 
mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en 

ero PAOT-2025-1140-SPA-819, relacionado con la denuncia presentada ante 
escentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

e 

• 

e 

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, I s siguientes hechos: 

(...) un perro criol 
de comer de m.  
Betancourt, núm 

o de color beige amarrado con una correa muy corta menor a un metro no le dan 
vera constante y casi nunca tiene agua (..) [Ubicación de los hechos en calle 
•ro 13, colonia Ex de San Juan de Dios, Alcaldía TIalpan]. 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 
15 BIS 4 y 25 de 
Ciudad de Méxic 
rubro citado, inte 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 
a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al 

gado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 
establecido en el 
los Animales de 
competente par 
defensa del bien 
procedimientos 

Medellín 202, piso 
Alcaldía Cuauhtém 
Tel. 5265 0780 ext 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
artículo 11, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de 
la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es 
conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y 
star animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y 
dministrativos para el cu 
	

iento de tales fines. 
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Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicad 
en calle Betancourt, número 13, colonia Ex de San Juan de Dios, Alcaldía Tlalpan. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artícul 
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasion 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, lu 
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamient 
adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende qu 
personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerd 
a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenci 
durante la cual se constató la presencia de dos ejemplares caninos los cuales se describe 
continuación: 

1. Hembra, criollo, de aproximadamente 10 años de edad, con pelaje corto color miel, q 
responde al nombre de "Canita". 

2. Hembra, criollo, de aproximadamente 2 años de edad, con pelaje largo tipo pelo 
alambre color miel, que responde al nombre de "Güera". 

•Condición corporal y muscular: Los ejemplares caninos presentaban una condició 
corporal y muscular ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costilla 
vértebras lumbares y protuberancias óseas, no se pueden observar, además se les observ 
su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba. 
•Lugar de alojamiento: Se observó al ejemplar de nombre "Canita" atado con una correa 
aproximadamente 1.5 m de longitud al fondo del patio del inmueble, sitio donde cuentan c 
una casa plástica que le permite protegerse ante la intemperie, aunado a que se obser 
limpio y sin heces; el ejemplar "Güera" se encontraba atada a una correa 
aproximadamente 1.5 m de en la parte lateral derecha del patio del inmueble, sitio don 
cuenta con una casa plástica que le permite protegerse ante la intemperie, aunado a que 
observó limpio y sin heces, es de señalar que el espacio en donde se encuentra es irregul r 
por la presencia de piedras. 
.Agua y alimento: A decir de la persona responsable de su cuidado les proporciona croquet 
y pollo proporcionado tres veces al día, es de señalar que no se advirtieron recipientes c 
agua. 
•Comportamiento: Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresi 
al personal actuante, asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al jue 
de manera inmediata; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés 
aislamiento. 
•Condición de salud: El canino "Cál 	Iresentgargii°C5rURIArtopécica alrededor del cuel 
derivado del rose constante de la 	se le°- 	1ft gesponsable de su cuí' ado, 
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brindarle atención médica preventiva mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su 
edad, p a reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y 
potencial ente mortales. 

Derivado de lo a terior se notificó a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó 
sobre las obliga iones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar 
de los Animales de la Ciudad de México y se realizaron las siguientes recomendaciones: 

• Mejorar I sitio de alojamiento. 
• Mantene a los ejemplares caninos libres de ataduras. 
• Proporci nar agua a libre acceso. 

esponsable remitió evidencia fotográfica de los ejemplar canino motivo de la 
e se observa que se les proporciona paseos y se les permite estar en libre 
ismo se informó posteriormente que el ejemplar canino de nombre "Guerra" se 

, por lo que esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a 
ales se hizo constar que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de 
s en materia de bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 
la Ley Orgánica de esta Procuraduría, la persona responsable de los ejemplares 
s recomendaciones de esta Subprocuraduría, dejando en libre deambular a los 

ejemplares caninos, reubicándolos de sitio y brindándoles agua a libre acceso. 

CIUDAD DE MÉXICO 
DI 1. A TRA.. 

Al respecto, el 
denuncia , don 
deambular, así 
dio en adopció 
través de las c 
las disposicion 
fracción XIX de 
dio atención a I 

En virtud de lo a 
conformidad c 
cumplimiento y 

tes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
n el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el 
luntario de las disposiciones en materia de bienestar animal. 

RESULTADO D 
• Respect 

referenci 
las cond 
embarg 

o M 
o M 
o P 

• Mediant 
bienesta 
recome 
en el artí 

LA INVESTIGACIÓN 
al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el domicilio de 

, esta Entidad constato la presencia de dos ejemplares caninos que contaban con 
ciones de bienestar animal en cuanto a comportamiento y condición de salud; sin 
se realizaron las siguientes recomendaciones: 
jorar el sitio de alojamiento. 
ntener a los ejemplares caninos libres de ataduras. 

oporcionar agua a libre acceso. , 
la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de 
animal, la persona responsable de los ejemplares caninos dio atención a las 
aciones de esta Subprocuraduría, lo anterior, de conformidad con lo establecido 
ulo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad. 

olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
I estudio de los docume l'h,"luie integrab,..01101141nte en el que se actúa, por lo 

'2Ñ:..! 	AMBIENTAL Y DF 
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que el resultado e la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este i strumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén 
27 fracción VII, 
la Ciudad de Mé 

ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
ico. 	  

1 
• 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
de esta Procura uría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Not fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, 
de Protección 	Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la l iudad de México. 	  

SII-íHIKS11 
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